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DERECHO

IMPACTO LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1377

APUNTES

 ● La norma establece 
que los jueces pueden 
embargar por deudas 
de alimentos hasta el 
60% de la remuneración 
neta del trabajador, esto 
es, luego de descontar 
las aportaciones por 
pensiones (AFP/ONP), 
la quinta categoría y las 
cuotas sindicales, de ser el 
caso, detalló Zavala. 

 ● Esto último en 
concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1377, que 
regula los embargos por 
deudas alimenticias. La 
norma, de este modo, 
obliga a los empleadores 
y trabajadores observar 
las disposiciones en el 
numeral 6) del artículo 
648 del Código Procesal 
Civil (CPC).

Realidad y 
enseñanza 
del derecho 
empresarial

A
lgunos temarios de 
clases de derecho 
empresarial que se 

ofrecen en el mercado se 
enfocan en supuestos poco 
frecuentes para la gran 
mayoría de empresas en el 
Perú. Así, la teoría termina 
por desligarse de la práctica 
que ejercerán los futuros 
abogados y clientes.
Las empresas que tienen 
directorios, que emiten 
bonos, que cotizan en la 
bolsa de valores y que 
realizan determinadas 
reorganizaciones societarias 
son una minoría en el 

mercado. Son las prioridades 
societarias generales otros 
temas que pueden aparecer 
en la sección de sociedades 
anónimas cerradas o en las 
empresas individuales de 
responsabilidad limitada, 
que no obstante estar 
reguladas como regímenes 
especiales, en la práctica son 
las estructuras más comunes 
para la gran mayoría de 
empresarios. Un problema 
recurrente en las sociedades 
anónimas cerradas es el 
desconocimiento de la 
existencia de libros de 
matrícula de acciones entre 

sus propios accionistas. 
Otra dificultad es que no 
se conoce la posibilidad 
de utilizar diversos tipos 
de acciones para atraer 
inversionistas ni las 
responsabilidades que 
asumen los gerentes, 
especialmente al momento 
de convertirse en sociedades 
irregulares. No obstante lo 
habitual que son estos temas, 
no son los más discutidos en 
los cursos que suelen dictarse 
sobre derecho empresarial, 
y es que el mercado 
académico a veces tiende a 
enfocarse en materias más 

vinculadas a operaciones 
de mayor escala o de 
tendencias internacionales. 
El desconocimiento 
e incumplimiento de 
obligaciones y formalidades 
societarias se acrecienta 
por la falta de una autoridad 
corporativa en el país, que 
supervise y controle su 
cumplimiento. No con un 
ánimo sancionador, sino con 
la intención de formalizar 
y reforzar las estructuras 
societarias actuales. Por 
esta razón, muchas de las 
formalidades y obligaciones 
societarias no son ejecutadas 

y pierden así beneficios 
estratégicos para 
sus accionistas. 
Por ello, es recomendable 
que las tendencias 
corporativas globales sean 
consideradas y discutidas 
en el mercado peruano, 
pero atendiendo siempre las 
necesidades más comunes 
de las sociedades en el Perú. 
El objetivo es que tanto 
abogados como estudiantes 
puedan asesorar a sus 
clientes en temas complejos, 
de actualidad, y en aquellos 
con mayor recurrencia en su 
práctica profesional.
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Empresas con nuevas obligaciones
Gobierno pone especial énfasis en el cumplimiento y pago oportuno de las deudas por alimentos, afirman. 

N
uevas obligaciones 
empresariales rela-
tivas al acceso al em-

pleo y a la retención de deudas 
por alimentos se establecieron 
a partir de las recientes dis-
posiciones que fortalecen la 
protección integral de las ni-
ñas, niños y adolescentes para 
garantizar el ejercicio de sus 
derechos civiles, laborales y 
otros, informó la Cámara de 
Comercio de Lima (CCL).

De acuerdo con el Decre-
to Legislativo N° 1377, que 
modifica el Código Civil, la 
incapacidad de las personas 
mayores de 16 años cesa por 
matrimonio civil o por obtener 
título oficial que les autorice 
ejercer una profesión u oficio.

En tanto que los mayores 
de 14 años podrán inscribir 
el nacimiento y reconocer a 
sus hijos e hijas, demandar 
los gastos del embarazo y 
parto, demandar el pago de 
los alimentos, celebrar conci-
liaciones a favor de sus hijos, 
detalló el gerente legal de la 
CCL, Víctor Zavala.

Deudores alimentarios
La norma precisa que el Re-
gistro de Deudores Alimenta-
rios Morosos (Redam) deberá 
contener los nombres y apelli-
dos completos del deudor ali-
mentario moroso, su domicilio 
real, la fotografía del deudor, el 
monto de las deudas de alimen-
tos pendientes de pago, según 
el fallo judicial.

En ese contexto, el Ministe-
rio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (MTPE), a pedido del 
Poder Judicial y en un plazo de 
5 días hábiles, deberá remitir 
la información de la planilla 
electrónica de los contratos 

Pauta. Las disposiciones del Decreto Legislativo N° 1377 surten efectos tanto para los empleadores del sector público como del privado.

Recursos Humanos

Las oficinas de Recursos 
Humanos deberán verificar 
semestralmente el Redam 
para la inscripción o 
propuesta de suscripción de 
la autorización de retención 
o el descuento por planilla 
de las remuneraciones 
del trabajador para 
el pago de pensión 
alimenticia pendiente, bajo 
responsabilidad. Además, 
en un plazo de 60 días 
hábiles, luego de que se 
expida el reglamento del 

citado decreto legislativo, 
los trabajadores del sector 
público deberán suscribir 
el convenio de retención 
de deudas morosas de 
alimentos que disponga 
el juez, siempre que se 
verifique que aparece 
inscrito en el Redam.
La negativa a suscribirlo 
será causal de resolución 
del contrato laboral 
salvo que demuestre la 
cancelación en el citado 
registro.

En el sector privado, si bien 
no se establecen limitaciones 
en el acceso al empleo por estar 
registrado el postulante o tra-
bajador en el Redam, se regula 
un mecanismo por el cual el 
trabajador debe asumir el com-
promiso de pagar la pensión 
alimenticia. En este caso, la au-
torización del descuento por 
planilla de la pensión mensual 
fijada por el juez será acordada 
entre el empleador y el traba-
jador, debiendo el empleador 
comunicar a dicho registro la 
autorización del descuento, 
dentro de los tres días hábi-
les siguientes al acuerdo con 
el trabajador, indicó Zavala.

laborales vigentes de trabaja-
dores inscritos en el Redam.

Esto para que tal informa-
ción sea comunicada al juzgado 
donde se tramita el proceso de 
alimentos, indicó Zavala. 

Además, se especifica que 
el deudor moroso de alimentos 
inscrito en aquella nómina po-
drá acceder a un cargo público, 
siempre que cancele la deuda 
de alimentos que se encuen-
tre pendiente de pago o que 
autorice a la entidad pública 
el descuento de la deuda por 
planilla o por otro medio de 
pago, a fin de cumplir con el 
monto de la pensión alimen-
ticia fijada por el juez, agregó.

“Por deudas 
alimenticias se 
puede embargar 
hasta el 50% de 
los fondos de la 
cuenta CTS”.
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